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Cuérnavaca, Morelos, a veinte deioctubre de dos mil veintiuno.
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vlsTos para resolver en, DEFINITM los autos del

exped¡ente administrativo número TJAISà513212021, promov¡do por

  , contraiactos del AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS Y otres; Y;
:'.,
:" .

RESULTÄN¡OO:
::

. í.

1.- por auto de cinco de abril de dos mil veintiuno, se admitió la
.1. :t

demanda promovida por   , contra la

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMI¡¡IADORA DE PENSIONES DEL
¡ .r

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ilORELOS, AYUNTAMIENTO DE
:": .

CUERNAVACA, MORELOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

nì htr*toMIENTo DE CuERNAVACA, monÈ¡-os, SÍ¡rlolco MUNICIPAL

,_.,_ ''DfL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SUBSECRETARIO
''): '

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACION

-- 'nrurrS DIRECCIÓN GENERAL DE' RECURSOS HUMANOS DEL
.' i' .i'
: AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAç,A, i, MORELOS, TITULAR DE LA

7 -1 .

DIRECCIóN GENERAL DE EGRESOS DF la TESORERÍn mUTICIPAL DE
¡. ..¡

CUERNAVACA, MORELOS, TITULAR DEiLA DIRECCIÓN DE EGRESOS DE

LA TESORERÍA MUNICIPAL DE CUERNAV;4CA, MORELOS Y TITUIAR DEL
:',: i

DEPARTAMENTO DE PAGO DE ;SRURIOS Y PRESTACIONES
,l;

ADICIONALES DE LA TESORERÍA fiUrulCIpRl- DE CUERNAVACA'

MORELOS, de quienes reclama la nul¡dåd de "a) La nulidad del acuerdo
-;

ntimero SO/AC-3g4/22-il-2021.." ($Ìci; en consecuenc¡a, se ordenó

formar el expediente respectivo y,'registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias Simp¡es, se ordenó emplazar a las
:

autoridades demandadas para qÜe dentro del término de diez días

produjeran contestación a la defhanda iñstaurada en su contra, con el
I

aperc¡bimiento de ley respect¡vô'.

,,j"

2.- En diversos autòs de tres de mayo de dos mil veintiuno, se
i

tuvo por presentados a    en su carácter de

SÍNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS,    , en su

1
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carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS,

 , en su carácter de PRESIDENTE DE

LA COMTSIóru oICTnMINADORA DE PENSIONES Y JUBII-ACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, , en su

caTáctCT dC SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,   en

su carácter de DIRECTORA DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y  , en su carácter de

DIRECTORA DE ruÓUIruNS, ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; autoridades demandadas en el presente juicio, dando

contestación a la demanda instaurada en Su contra, haciendo valer

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se

les dtjo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin

perjuicio de tomar en consideración las documentales exhibidas; escrito

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- En auto de catorce de mayo de dos mil veintiuno, se tuvo

por perdido el derecho de la pafte actora respecto de la vista ordenada

en relaclón con la contestación de demanda formulada por las

autoridades resPonsables.

4.- Por auto de a quince de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala la fracción II del artículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos; en consecuencia, se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para

las partes.

5.- Por auto de uno de julio de dos mil veintiuno, se admitieron

las pruebas ofertadas por la parte actora que conforme a derecho

procedieron; asimismo se hizo contar que.las autoridades demandadas

no ofrecieron pruebas dentro del término concedido para el efecto, por

último, se señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.
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6.- Es así que el trece de septiembre de dos mil veint¡uno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose èonstar la incomparecencia

de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las representara;

que no había pruebas pend¡entes de recepción y que las documentales

se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que se hizo constar que la: pafte actora formula por

escrito los alegatos que a su pafte correspoñdeñ, Y que las autoridades

demandadas en el presente juicio no'ofrecðn por escrito los alegatos

que a Su parte corresponde, por lo que se declara precluido su derecho

para para hacerlo, cerrándose la instrucción que tiene como

consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que ahora Se

pronuncia al tenor de los siguientes:
; :.'

CONSIDERANDOS:

I Este Tribunal de Justicia . Administrat¡va en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1, 3, 85¿¡86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,'iL,4, 16, 18 inciso B) fracción II

inciso i), y 26 de la Ley Orgánica del tribunal de lusticia Administrativa

del Estado de Morelos; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos y 36 de la +ey de Prestac¡ones de seguridad

Social de las Instituciones Policialés y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Públiça.

IL- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo B6

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la f,rjación clara y prec¡sa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que,   , reclama de las

autoridades demandas; la nulidad del;

a) Acuerdo número so/Ac-394122-lf'2o2'., que aprueba

el Dictamen por el que se concede PENSIóN POR JUBILACIóN al

3
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ciudadano   , a cubrirse al setenta y cinco

por ciento (75o/o) del último salario del solicitante, emitido por la

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, el veintidós de febrero de

dos mil veintiuno.

b) La negativa de otorgarle el grado inmediato superior,

con motivo de la PENSIÓN POR JUBILACIÓN solicitada.

c) La omisión de las autoridades demandadas para hacer

el pago en tiempo de las prestaciones que le corresponden a

  , CON MOtiVO dC IA PENSIÓN POR

JUBILACIÓN solicitada.

III.- La existencia del acto reclamado consistente en el

Acuerdo número SO/AC-394122-[[-2O21, fue aceptada por las

autoridades demandadas, al momento de producir contestación al juicio

incoado en su contra, pero además se acredita con la copia certificada

que del mismo fue presentada por la pafte actora, documental a la que

se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 437, 4gO y 4gL del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

(fojas L9 a la 23)

Documental de la que se desprende que el veintidós de febrero

de dos MiI vCiNtiUNO, CI AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS Y IA COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, emiten

el Acuerdo número SO/AC-394122-I|-2021, que aprueba el Dictamen

por el que se concede PENSIóN POR JUBILACIóN al ciudadano

  , quien se desempeñó como Policía

Tercero en la Subsecretaría de la Policía Preventiva, al haber acreditado

una antigüedad de veinticinco años, diez meses y cuatro días laborados

ininterrumpidamente, encuadrándose en la hipótesis prevista en el

artículo 16 fracción I inciso Ð de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de lusticia del
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Sistema Estatal de Seguridad Pública, pensión decretada que deberá

cubrirse al setenta y cinco por ciento (75o/o) del último salario del

solicitante, a paftir del día siguiente ât que el servidor público se separe

de Su cargot pagadera de manera mensual, la cual Se deberá

incrementar de acuerdo al aumento porcentual al salario mínimo general

del área correspondiente al EstadO de Morelos, integrándose por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y'la compensación de fin de

año o aguinaldo

Ahora bien, la negativa de otorgarle el grado inmediato

superior, con motivo de la PENSIÓN POR JUBILACIÓN solicitada; por

tratarse de un acto omisivo reclamado a las autoridades demandadas,

su existencia, legalidad o ilegalidad en su caso' será materia del

estudio que se aborde en el fondo de la presente sentencia.
tt

:' De igual forma, la omisión:de tas autoridades demandadas

'para hacer el pago en tiempo de las prestaciones que le corresponden a

  , CON MOtiVO dC IA PENSIÓN POR

JUBILACIÓN solicitada; por tratarse de una omisión reclamada a las

autoridades demandadas, su existenc¡a' legalidad o ilegalidad en

su caso, será materia del estudio que se aborde en et fondo de

la presente sentencia.
...

ry.- Las autoridades demändadas SÍtrlotCO MUNICIPAL Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS'

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.: DICTAMINADORA DE PENSIONES Y

JUBII-ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS'

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, DIRECTORA DE EGRESOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOÁ v DIRECTORA DE

ruóulrunS, ADSCRITA A l-A SUBSECRETARÍn Or RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO ,DE CUERNAVACA, MORELOS; al momento de

producir contestación al juicio hicieron valer, en sus respectivos escritos

de contestación, las causales de improcedencia previstas en las

fracciones XIV y )0/I del artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa

NBUilAL DE JUSIKIA AOHI¡FN¡NVA

DE.ESNDOOEMOMLOS
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del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio de nulidad es

improcedente cuando de las constanctas de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente y que es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de aþuna

dtsposición de esta Ley, respectivamente.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este órgano jurisdiccional adviefte que respecto del acto

consistente en el Acuerdo número SO/AC-394122'll-2021, que

aprueba el Dictamen por el que se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN

al ciudadano , emitido el veintidós de

febrero de dos mil veintiuno, reclamado a las autoridades demandadas

SÍNDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS,

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, DIRECTORA DE EGRESOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; DIRECTOM DE

ruóVrrunS, ADSCRITA A LA SUBSECRETAnÍn or RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la

ley de la materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta lef no así respecto de la COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS Y EI AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, del adículo 18 inciso B) fracción II inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

6



L3L

@l TJA TJA/3as/32/202r

pretendan ejecutar las dep"endencias que integran la
1.. -.:
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Por su parte, la fracción II tincisO a) del aftículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el proced¡m¡ento "La autoridád omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el'actd resotuc¡ón o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrat¡vo' o

sustituyan".

eh su caso, aquellas que las

Ahora bien, si las autoridades demandadas SÍfrlOlCO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERÍ{AVACA, MORELOS, PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, . .MORELOS, SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DEL ntuwnuIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, DIRECTORA DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; DIRECTOR.A DE NÓMINAS, ADSCRITA A LA

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, no emi$ieron el Acuerdo número SO/AC-
r)

394122-II-2021, que aprueba el 'Djctamen por el que se concede

pENSIóN pOR JUBITACIÓN al ciudàdàno   ,
,'1.

toda vez que de la documental vafcirada en el considerando tercero de

este fallo, Se adv¡efte claramente que la autoridad emisora del acto

rcfcridO IO fUC IA COMISIÓN 'PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 
,'DE 

CUERNAVACA, MORELOS, CS

inconcuso la actualización de la causaf de improcedencia en estudio'

En consecuencia, lo que procede eS sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado en análisis a las autoridades

demandadas SÍ¡¡OICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

]SECRETARIA DE ' RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, DIRECTORA DE

EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

7
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DIREcToRA DE ruóvrruns, ADScRITA A t-A suesrcnETnnÍn DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en términos de la fracción II del aftículo 38 de la ley de la

materia, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción )0/I del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, ya citada.

Como fue señalado, la autoridad demandada PRESIDENTE DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, así como el

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, AI MOMCNTO

de producir contestación al. juicio hicieron valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones XIV y XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en

que el juicio de nulidad es improcedente cuando de las constancns de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexrstente y

que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley, respectivamente. :- ','

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio de nulidad es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente, artendiendo a que el

acto reclamado quedo acreditado en el considerando tercero de la

presente sentencia.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio de nulidad es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposrción de esta LeY,

Dado que analizadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no advierte que se actualice la improcedencia del juicio al

no haberse cumplido por parte del actor alguna disposición de la Ley de

8
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Justicia Administrativa del Estado de' Morelos aplicable al presente

NBüIAL DE JUSTICIA ADTüT¡FINATMA

DE EsTÂDODE MORETOS

asunto.

vI.- La pafte actora expresó co¡lo única razón de impugnación

respecto del Acuerdo número so/Aô-194122-ll-2o2t' la que se

desprende de su libelo de demanda, visible a fojas seis a la catorce;

misma que Se tiene por reproducida como si a la letra se inseftase en

obvio de repeticiones innecesarias;

La parte quejosa refiere sustancialmente que le causa perjuicio
a

el Acuerdo SO/AC-394122-lI-2021 impugnado, cuando la autoridad

demandada al emitir el mismo, deja' de observar el contenido del

aftículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

cual a la letra dice; " El uarón y la mujer son iguales ante la ley'', al igual

que el contenido de la fracción V, apartado B, del numeral 123 de la

misma Constitución Federal que establece que; "A trabajo igual

corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexd'; por lo que eS

ilegal la distinción que entre varones,y mujeres hace el aftículo 16 de la

Ley de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

Seguridad Pública,de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

siendo que ante tal situación, la Cornisión demandada debió otorgar el

porcentaje correspondiente a los añQs de seruicio prestados atendiendo

a la perspectiva de género, para no violentar las garantías de seguridad

jurídica y legalidad, consagradas en los numerales L4 y 16 de la Cafta

Magna.

Asimismo, QUe le agravia que no se le haya otorgado el grado

inmediato superior, con motivo de la PENSIÓN POR JUBILACIÓN

solicitada, señaló, ya que 
,las autoridades demandadas incumplen el

contenido del aÉículo 211 del Reglamento del Seruicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca que establece que el

personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años en

la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la

inmediata superior.
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Las autoridades demandadas COMISION PERMANENTE

DI TAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al momento de producir contestación a la demanda incoada

en su contra al respecto manifestaron; "...e1 acuerdo de Cabildo que

ahora pretende impugnar... fue emitÌdo conforme a derecho y de

conformidad con los años laborados, por tanto, resulta improcedente lo

reclamado... "(sic) (fojas 119 vuelta y I43 vuelta)

Atendiendo a lo anterior, se tiene que el veintidós de febrero

de dos mil veintiuno, fue emitido por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, el ACUERDO SO/AC-394122-II-202I, que aprueba

CI DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL

CIUDADANO  , mismo que señala;

ACUERDO
so/Ac-394122-Íf-2O2L

QUE A,PRUEBA EL DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE
PENSION POR JUBILACION At CIUDADANO GERARDO
MARTÍNEZ FLORES.

ARTICULO 1o.- Se concede pensión por Jubilación a al

ciudadano   , quien ha prestado sus

seruicios en el Ayuntamíento de Cuernavaca, Morelos,
desempeñando como último cargo el de Policía Tercero en la
Subsecretaría de la Policía Preventiva.

ARTICULO 2o.- Que la pensión por Jubilación deberá cubrirse

al 75o/o del último salario del solicitante, de conformidad

con el artículo 16, fracción I, inciso f) de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública

y será cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el

elemento de seguridad pública se separe de su cargo por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. quien realizará el pago

con cargo a la partida destinada para pensiones, según lo
establecen los artículos 5 y 14 del marco legal ínvocado'

ARTICULO 3o.- La cuantía de la Pensión se integrará por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y la compensación de

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo establecido en el

segundo párrafo del artículo 24 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

En análisis de lo anter¡or, son infundadas las manifestaciones

hechas valer por la parte actora para declarar la ilegalidad del Acuerdo

l0
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número SO/AC-394122-II-2021, que aprueba el Dictamen por el que se

concede PENSIÓN POR JUBILACIÓru äI CiUdAdANO  

, emitido por la COMISION PERMANENTE DICFAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CI

veintidós de febrero de dos mil veintiuno, en atención a las siguientes

consideraciones.

La Ley de prestaciones de Segúridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, en el artículo 4, fracción Xl, establece que los miembros de las
,.'l

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, tendrán derecho a

la ón nor ]t rhilación- nor Cesantía en acl Avanzada o por

NBU¡¡AL DE JUSNOA IDMII¡BINATUA

DE- ESTÂDO DE MORT[os
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Invalidez, en relación con lo-anterior el mismo ordenamiento en su

numeral 162, refiere que la obtçnción de la pensión por Jubilación se

obtendrá en base a los años de seruicios prestados, considerando

diversos porcentajes atendiendg a los êños trabajados para hombres y

para mujeres.

Así se tiene que veintidós de febrero de dos mil veintiuno'

fue emitido por el Ayuntamiento de'Cuernavaca, Morelos, el ACUERDO

so/Ac-3g 4122-II-2021, que aprueba el DICTAMEN POR EL QUE

CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

r Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las siguientes

prestaciones:

i.- tas pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada o por Invalidez;

i'Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los

porcentajes de la tabla siguiente:
I.- Para los Varones:
a).- Con 30 años de servicio 100o/o;

b).- Con 29 años de servicio 95olo;

c).- Con 28 años de servicio 90o/o;

d).- Con 27 años de servicio 85o/o;

e).- Con 26 años de servicio 80o/o;

f).- Con 25 años de servicio 75olo;

g).- Con 24 años de seruicio 70olo;

h).- Con 23 años de servicio 650lo;

i).- Con 22años de servicio 600lo;

j).- Con 21 años de servicio 55o/o;f
i).- con 20 años de servicio 500/0.

IL- Para las mujeres:
a).- Con 28 años de servicio 100o/o;

b).- Con 27 años de seruicio. 95olo;

.j.- con 26 años de servició 90olo;

d).- Con 25 años de servicio B5o/o;

e).- Con 24 años de servicio B0o/o;

f).- Con 23 años de servicio 75olo;

g).- Con 22 años de servicio 70olo;

h).- Con 21 años de servicio 650lo;

i).- Con 20 años de servicio 600lo;

j).- Con 19 años de servicio 55o/o)f

l1
k).- Con 18 años de seruicio 50o/o.
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 , qu¡en se desempeñó como Policía Tercero en

la Subsecretaría de la Policía Preventiva, señalándose que la

pensión decretada que deberá cubrirse al setenta y cinco por ciento

(75o/o) del último salario del solicitante.

No obstante, a la fecha en que se emite la presente resolución,

debe de tomarse en consideración la jurisprudencia número 2a.lJ.

L40120t9 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en materia constitucional, publicada el ocho de

noviembre de dos mil diecinueve, de aolicación obliqatoria a paftir

del lunes 11 de novièmbre de 2019, de rubro "pENSIóN pOR

JUBTLACTóN. US LEYES BUROCRÁTTCAS QUE BENEFTCTAN A LAS

MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS

EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL PORCENTAJE

MÁxruo DE AeuÉLLA, No vrorAN EL pRrNcrpro DE TGUALDAD

ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRABA'O IGUAL

CoRRESPONDERÁ SALARTO TGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SÐçO,

PREVTSTOS EN LOS ARúCULOS 4o., PRTMER pÁnnnrO, y L23,

APARTADO B, FRACCTóN V, DE LA CONSTTTUCTóN FEDERhË,

RESPECTIVAMENTE.

Criterio del que se desprende que, las leyes burocráticas que

prevén un trato diferenciado en favor de la mujer trabajadora, en el

sentido de que se le exigen menos años de seruicios que a los hombres

para obtener el máximo de una pensión de retiro, y la consecuente

diferencia porcentual que se mantiene entre ambos sexos en un

orden decreciente, resulta acorde con las diferencias que

corresponden a cada uno; que esa asimetría en los años de seruicio

exigidos para la obtención del porcentaje máximo de una pensión entre

mujeres y hombres -en favor de las primeras- no viola el primer párrafo

del artículo 4o. de la Constitucién Federal que establece que "La mujer y

el hombre son iguales ante la ley", pues el privilegio que se otorga

aspira a lograr una igualdad real y no meramente formal entre ellos.

Asimismo, las legislaciones burocráticas referidas tampoco violan el

principio que recoge la fracción V del aftículo t23, apaftado B,

constitucional, en el sentido de que "A trabajo igual corresponderá

salario igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en lo único que

t2
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res¡de la desigualdad es en el tiempo labor¿tble exigido y no en el monto

del salario base con el cual se otorga la pensión, ya que el trabajador

queda en cond¡c¡ones de aspirar al porcentaje máximo de esa

prestac¡ón de seguridad social, pero para eíio OeOe acumular más años

de seruicios que la trabajadora. '

En este contexto, es infundado que este Tribunal deba ordenar

que al em¡tirse el acuerdo pensionator¡o a favor del quejoso, debía

atenderse la igualdad jurídica su3tantiva o de hecho que hay entre el

hombre y la mujer.

Igualmente, es infundado lo aducido por el actor, en relac¡ón

a que le afecta que no se le haya otorgado el grado inmediato

superior, con motivo de la PENSIÓN POR JUBII-ACIÓN solicitada,

señaló, ya que las autoridades deÍnandadas incumplen el contenido del

artículo 211 del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial

del Municipio de Cuernavaca que establece que el personal que al

_ ii momento de su jubilación haya crrmplido c¡nco años en la jerarquía que

ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior'
' 

,t,

Ciertamente es fundado, ya,que los aftículos 210 y 211 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, establecen: ri

Artículo 210.- para los èfectos de retiro del servicio, por

jubilación o pensión se establecerá el siguiente,procedimiento:
i.- l-os integrantes que soiiciten su jubilación, lo harán por

escrito dirigido al Ttular dg !a Secretaría, quien a su vez la

remitirá al Ãrea de Responsabilidad Administrativa del Municipio,

para su análisis y trámite correspondiente;
h.- fstu solicitud será entregada con tres meses de anticipación

a la fecha en que el integrantè pretenda separarse del servicio.

AÉículo 2LL.- El personal que al momento de su jubilación

haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para

eféctos de retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta

categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa,

p"ti t. lê tendrá la consideración, subordinación y respeto

äebido a la dignidad del ex-integrante, percibiendo la

remuneración quele corresponda de acuerdo a su nuevo grado

jerárquico.

13
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Dispositivos de los que se desprende que el personal que al

momento de su jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía que

ostenta, para efectos de retiro,-le será otorgada la inmediata superior.

En este contexto, las leyes deben interpretarse de manera

sistemática para que sus disposiciones sean congruentes entre sL por lo

que dichos preceptos no deben ser interpretados aisladamente, sino de

manera armónica; esto es, si en el aftículo 210 en comento, existe el

establecimiento del requisito para que el elemento policiaco a quien se

considere con derecho a que le sea otorgada una pensión o jubilación, a

solicitarlo mediante escrito dirigido al Titular de la Secretaria; en tanto

que, en el diverso 2LL, se advierte la obligación para la autoridad Área

de Responsabilidad Administrativa del Municipio, de analizar si quien

solicita la pensión o jubilación ha cumplido cinco años en la jerarquía

que ostenta, para efectos de retiro, lo anterior a fin de que le sea

otorgada la categoría inmediata superior; toda vez que es la autoridad

quien cuenta con los elementos necesarios para determinarlo, Þor lo 
7t

que hacerlo de manera contraria seria ir en contra del principio pro,'

persona, consistente en adoptar ta interpretación más favorable al

derecho humano de que se tratan, en el caso el derecho a una pensióñ

más favorable a la persona.

Siendo esto asr, en razón de que las normas relativas a los

derechos humanos deben interpretarse de conformidad la propia

Constitución y los tratados internacionales de los que México sea pafte,

lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de

esos derechos a paftir del principio pro persona; de modo que ante

varias alternativas interpretativas, se opte por aquella que reconozca

con mayor amplitud los derechos o bien, que los restrinja en la menor

medida, y en el caso, como se ha precisado, debe seleccionarse la

opción interpretativa que genere mayor o mejor protección a los

derechos humanos del quejoso, máxima que si los miembros de los

cuerpos policiacos tienen derecho a la pensión de retiro o jubilación,

esto les garantiza un ingreso adecuado para una vida digna y decorosa

después de su vida activa.

T4
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por lo que ún¡camentel serár.'procedente la pretensión en

análisis, de contar   , con los
1.

elementos necesarios que acr€d¡ten que efectivamente cumpl¡ó

con el requis¡to de cinco añi,s de Ççruicio en el mismo puesto

para que se le conceda la categoría.inmediata super¡or; eS decir,

esta prestac¡ón está condicionada a que el quejoso cumpla con el

requ¡s¡to de cinco años de seruic¡o en [a m¡sma jerarquía para efectos
::

del ret¡ro y de acuerdo a ,[a misdta, pagarse los emolumentos

correspondientes a la pensión oþr9ada:

.

AsL de la cop¡a certificada,.del Acuerdo número so/Ac-

el que se concede394122-I.I'2O2L, que aprueöa el Dictamen Por r

PENSIÓN POR JUBILACIÓN al qiudadano   ,

Se desprende en la parte considerativii que Se hace constar que el ahora

quejoso prestó sus serv¡c¡os r'en çl Poder Ejecutivo del Estado de

"Morelos, además que prestórrsus.'servicios en el Ayuntamiento de

'Cuernavaca, Morelos, en donde se:ha desempeñadg como Policía Raso

en la Dirección General de la Policía Preventiva, del dieciséis de enero de

dos mil tres al quince de junio del'dos mil doce; Policía en la DirecciÓn

General de la Policía Preventiva; del dieciséis de junio del dos mil doce al

quince de agosto de dos mil diec,iocho y como Policía Tercero en la

Subsecretaría de la Policía Preventiva del dieciséis de aoosto de

:ti

En este contexto, si.',,    se

desempeñó como Policía Teréero en la Subsecretaría de la Policía

Preventiva, del dieciséis de agosto de dos mil dieciocho al

veintidós de febrero de dos mil veintiuno -momento en que dejó

de ser elemento activo para conveftirse en trabajador pensionado del

Ayuntamiento demandado-, es ¡ncuestionable que no se ajusta con

la hipótesis contenida en el numeral 211 del Reglamento del

Seruicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, que establece que el personal que al momento de su

jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para

efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior, al contar

únicamente con

¡
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Policía Tercero en la Subsecretaría de la Policía Preventiva' de

ahí lo infundado de su argumento.

Bajo estas consideraciones y al ser infundadas las

manifestaciones vertidas por   en vía de

agravios, se confirma la validez del Acuerdo número SO/AC-

394122-ll-2021, que aprueba el Dictamen por el que se concede

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AI CiUdAdANO   ,

cubrirse al setenta y cinco por ciento (75o/o) del último salario del

solicitante, emitido por la CoMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA

DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CI

veintidós de febrero de dos mil veintiuno.

j

WI.- A continuación, se analiza la omisión reclamada a las

autoridades demandadas para hacer el pago en tiempo y completo de

las prestaciones que le corresponden a   ,

con motivo de la PENSIÓN POR JUBILACIÓN solicitada.

La parte actora refiere que se le adeuda el pago de;

1. La indemnización constitucional consistente en tres meses de

emolumentos.

2. La prima de antigüedad.

3. El aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, por todo el

tiempo que subsistió la prestación del seruicio.

4. La despensa familiar, en términos de la fracción III del

artícuto 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, por todo el tiempo que subsistió la prestación del

seruicio, así como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento

a la sentencia que se dicte.

5. La afiliación a un Sistema de Seguridad Social de manera

retroactiva por todo el tiempo que subsistió la prestación del servicio, en

términos de la fracción I del artículo 4 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

16
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6. El seguro de vida, en términos de la fracción IV del artículo 4

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, por todo el tiempo que subsistió la'prestación del servicio, así

como las subsecuentes hasta que Se dé cabal cumplimiento a la

sentencia que se dicte.

7. El bono de riesgo, en términos dé:la fracción VII del artículo

4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad:'social de las Instituciones

policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

pública, por todo el tiempo que subsistió la prestación del seruicio, así

como las subsecuentes hasta gue se dé cabal cumplimiento a la

sentencia que se dicte.

8. La ayuda para transporte, en tél'minos de la fracción VIII del

aftículo 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de seguridad Pública, por todo el tiempo que subsistió la prestación del

seruicio, así como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento

a la sentencia que se dicte. ' '

9. La ayuda para alimentación, por todo el tiempo que subsistió

la prestación del seruicio, en términos del aftículo 34 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de lusticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así

como las subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la

sentencia que se dicte.

10. Pago de horas extras por todo el tiempo que duró la

relación laboral.

Antes de proceder al análisis de las prestaciones que tiene

  ,' veintiuno de febrero de dos mil

veintiuno, contaba con un ingreso mensual en Su desempeño como

policía Tercero en la Dirección General de la Policía Preventiva, por la

cantidad de $12,.269.70 (doce mil doscientos sesenta y nueve

pesos TOILOO m.n.), importe que se desprende de la copia certificada

del formato de cálculo "FóNDO IV" emitida por la Dirección de Nóminas

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, fechado el veintiséis de abril

de dos mil veintiuno, visible a fojas doscientos uno del sumario,
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documental que no fue impugnada por la parte quejosa en términos del

artículo 60 de la ley de la materia, y a la que se le otorga valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II,

490 y 49t del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, teniendo entonces un

salario diario de $408.99 (cuatrocientos ocho pesos 99/100

m.n.).

Además, que contaba, al momento de ser otorgada la pensión

por jubilación con una antigüedad en el seruicio activo para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, de dieciocho años, un mes y

cinco días, contabilizados desde el dieciséis de enero de dos mil

tres, data en la que inició prestando sus seruicios para la citada

municipalidad como Policía Raso en ta Dirección General de la Policía

Preventiva, hasta el veintiuno de febrero de dos mil veintiuno,

fecha en la que causó baja como elemento en activo al pasar a la

categoría de pensionado del citado Municipio, dato que se obtiene de la

copia certificada del Acuerdo número SO/AC-39 4122-II-2021, emitido el
!

veintiuno de febrero de dos mil veintiuno que aprueba el Dictam$ por

el que se.concede PENSIÓN POR JUBILACIÓru al ciudadano 

 , en relación .on la copia certificada del formato de

cálculo "FONDO IV' emitida por la Dirección de Nóminas d€l

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, fechado el veintiséis de abril de

dos mil veintiuno.

Es improcedente el pago de la indemnización

constitucional consistente en tres meses de emolumentos.

Efectivamente es así, porque en el caso que se analiza, la

separación en el seruicio que prestaba   ,

como elemento policiaco para el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

lo fue con motivo de habérsele concedido la PENSIÓN POR JUBILACIÓN

y no por haber sido cesado o removido de manera injustificada de sus

funciones, por lo que no se sufte la hipótesis contemplada por el párrafo

segundo de la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el

18
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69 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Morelos, que refieren el

derecho de los elementos policiacos al paôo de la indemnización por el

impofte de tres meses cuando hayan sido separados de su cargo de

manera injustificada.

Es procedente el pago de la prima de antigüedad.

Esto es así, toda vez què aun Y cuando las autoridades

demandadas al momento de producir ,contestación a la demanda

incoada en Su contra al respecto manifestaron; "esta prestación es

inatendible en uirtud de que como se ha dicho en múltiples ocasiones,

esta autoridad gue contesta únicamente aprobó por unanimidad el

didamen con proyecto de acuerdo por el que se le concedió pensión a la

parte actora."(sic) (fojas 137 vuelta y LtZ vuelta)
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Atendiendo a que el artículs 105 de la Ley del Sistema de

Seguridad pública del Estado de Morelos,:refiere que las Instituciones de

Seguridad Pública deberán garantizar a los elementos de segur¡dad
:

adscritos, al menos las prestaciones'þrevistas como mínimas para los

trabajadores al seruicio del Estado der'Morelos.

En el caso, la prestación retãtiva a la prima de antigüedad se

encuentra contemplada en el a

Estado de Morelos, que dice:

It

rtícuþ 46 de Ley del Servicio Civil del

i

.,i.^

AÉículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho

a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

I.- La prima de antigüedad consistirá en el impofte de doce días de salario

por cada año de servicios;
iI.- t_u cantidad que se tome icomo base para el pago de la prima de

antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que

p"r.iU" el trabajãdor excede Aét OoUte del salario mínimo, se considerará

ésta cantidad como salario máxiqro;
III.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se

separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan

cumplido quince años de sélvicios por lo menos. Asimismo, se

pagárá a los que se separen por causa justificada y a los que

".ãn separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación'äe la terminación de los efectos del

nombramiento; Y
IV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad,

la prima que corresponda se 
-pagará 

a las personas que dependían

económicamente del trabajador fallecido.

r9
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Precepto del que se obtiene que la prima de antigüedad

consistirá en el pago del importe que resulte de doce días de salario por

cada año de seruicios; que la cantidad que se tome como base para el

pago de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo,

y si el salario que percibe el trabajador excede del doble del salario

mínimo, se considerará ésta cantidad como máximo; y que, dicha

prestación se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente

de su empleo, siempre que'hayan cumplido quince años de seruicios por

lo menos; a los que se separen por causa justificada y a los que sean

separados de su trabajo independientemente de la justificación o

injustificación de la termi[ación de los efectos del nombramiento; y en

caso de mue¡te del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la

prima que corresponda se r pagará â las personas que dependían

económicamente del trabajador fallecido.

Sin que pase desapercibido para este Tribunal que resuelve que

de la copia ceftificada del forrnato de cálculo "FONDO IV" emitida pori la

Dirección de Nóminas del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

fechado el veintiséis de abril de dos mil veintiuno -ya valorado-, se hace

el cálculo de pago por esta prestación, estableciendo la antigüedad del

ahora enjuiciante de dieciocho años y un mes por el importe de

i6[,4g7.80 (sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete

pesos 80/100 ñ.tr.), cantidad que es acorde al multiplicar el doble del

salario mínimo del año dos mil veintiuno,, Por doce días por año, por

dieciocho años y un mes de seruicio.

En este contexto, es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIpAL, SÍruOICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DÍRECTORA DE ruÓUlrunS

ADSCRTTA A LA SUBSECRETAnÍn Or RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a

  , el impoÉe de $61,497.80

3 Salario mínimo 2O2I $L4L.7O Tabla de salarios m nimos vioente a partir de 2021'odf

(www.oob.mx)
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(sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 80/100

m.n.), por concepto de prima de antigüedad.

Es improcedente el pago de aguinaldo, vacaciones y prima

vacacionat, por todo el tiempo que subsistió la prestación del seruicio.

Esto es asL toda vez 'que las 
"autoridades 

demandadas al

momento de producir contestación a la demanda incoada en su contra al

respecto del pago de tales prestaciones manifestaron; "-.'restltan

improcedentes... reclamando derechos que la fecha de la interposicrón

de su reclamq Se encuentran rebasandO: el termino concedido por ley

para ejercer su acción... al respecto se hace ualer desde este momento

la excepción de prescripción respecto de las pretensiones dela actora,

que contempla el artículo 200 de la Lêy del Sßtema de Segundad

ptiblica del Estado de Morelos eltcual establece "/as acciones denvadas

de la relación admintstratiua del seruièio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública que surjan de esa Ley prescnbirán en

noventa días naturales...i por cuanto a'las prestaciones que no fueron

reclamadas dentro de los 90 días siguientes a que se hicieron exrgibles,

es decir, tenía 90 días pan hacer exþible su reclamq por lo que a la

fecha de la presentación de la demandà dicho termino para exigir su

pagq claramente se encuentra prescrito..." (sic) (fojas 113 y138)

Manifestación de la que se desprende que las autoridades

demandadas hacen valer la prescripción de la acción del actor para

reclamar el aguinaldo, las vacaciones y la prima vacacional por todo el

tiempo que duro la relación administrativa con el ahora inconforme, en

términos del aftículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, que refiere que las acc¡ones derivadas de la relación

administrativa del servicio de los elementos de las instituciones de

seguridad pública que surjan de esa'Ley prescribirán en noventa días

naturales.

En este tenor, correspondía al actor reclamar el pago de

tas cantidades adeudadas por concepto de aguinaldo dentro de

tos noventa días siguientes a que tal prestación fuera exigible

2l
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en términos del artículo 424 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos, que establece que el aguinaldo se pagará en dos partes

iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más

tardar el 15 de enero del año siguiente, así como el pago de las

cantidades adeudadas por concepto de vacaciones en caso de no

haberlas disfrutado y prima vacacional dentro de los noventa días

siguientes a que tales prestaciones fueran exigible en términos de los

artículos 33s y 346 del referido ordenamiento, los cuales establecen que

los seruidores públicos tienen derecho a dos períodos anuales de

vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que se

señalen para ese efecto, que si ello no fuera posible podrá recibir el

pago en numerario; y el pago de prima vacacional que no será menor

del veinticinco por ciento sobre las remuneraciones obtenidas durante el

período vacacional.

Ahora bien, pqr cuanto al pago del
l

agúinaldo

correspondiente al año dos nril veinte, las autoridades demandadas

refieren que; "...en el escrito de, contestación de demanda de la

Subsecretaria de Recursos Humanos del Ayuntamrento de Cuernavaca,

Morelos, se exhiben dos rectbos en orignnal, expedido por la Dirección de

Nóminas del Ayuntamiento de Cuernauaca, Morelos, de fecha veintiséis

de abril de dos mil veintiunq corespondientes a la primera y segunda

parte del aguinaldo 202q ambos a nombre de  

cubriendo el concepto de aguinaldo 2020'. (sic) (fojas 113 -114 y13B-

13e)

Manifestación de la que se desprende que las autoridades

demandadas pagaron a   , en dos partes el

4 Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipiot tendrán derecho a

un aguinaldo anual de 90 días de salario. H àguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de

"gr"ór 
y se pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más

tJrdar el 15 de ãnero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho

a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.
5 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de

dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese

efecto, pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se

utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones. Cuando un trabajador,. por

necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de

ellas durante los diez dí.as siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía el goce de ese

derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o recibir el

pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su difrute.
6 Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por c¡ento sobre los

salarios que les correspondan durante el peíodo vacacional'
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aguinaldo correspondiente al año dos' mil veinte, presentando para

sustentar Su argumento, dos recibos de pago por concepto de

aguinaldo del año dos mil veinte, a nombre de 

, documentales a las que se les otorga valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los'aftículos 437 fracción II,

490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado 'de Morelos (fojas 204 y 025)'

desprendiéndose de los mismos que cada uno es por la cantidad de

$21,518.43 (veintiún mil quinientos dieciocho pesos 43lLOO

m.n.), importe que se desglosa de la siguiente manera; 518,404.52

(dieciocho mil cuatrocientos cuatro pesos 521L00 m.n.), por concepto de

,,aguinaldd'y 
$3,113.91 (tres mil ciento trece pesos 91/100 m.n.) por

concepto de"cont. Pagadas por el patrórf';'de ahí la improcedencia de

la prestación en estudio respecto de esta anualidad.

Por otro lado, y en relación coñ el aguinaldo proporcional

correspondiente del año dos mil veintiuno, respecto del lapso en que

el   , era trabajador en activo en el

Ayuntamiento demandado, es decir, iiel uno de enero at veintiuno

de febrero de dos mil veintiuno, fleCha en la que causó baja como

elemento en activo al pasar a la catêgoría de pensionado del citado

Municipio, se tiene que la copia ceitificada del formato de cálculo

"FONDO IV" emitida por la Dirección de Nóminas del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, fechado el veintiséis de abril de dos mil veintiuno

-ya valorado-, se hace el cálculo de pago por esta prestación,

estableciendo el aguinaldo proporcionaf del uno de enero al veintiuno de

febrero de dos mil veintiuno por el importe de $51244.O4 (cinco mil

doscientos cuarenta y cuatro pesos 04/100 m.n'), cantidad que

es acorde cons¡derando que Son c¡ncuenta y dos días laborados como

trabajador en activo, estableciendo una proporción de doce días de

aguinaldo en ese lapso por el salario diario perc-ibido7.

En este contexto, es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

7 
AGU1T¡LDO 90 días x año, g408.99 remuneración diaria, 01 enero al 21 febrero 2021=52 días,

521365*90= 12 díasx$408.99 =$5,244.04
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DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIPAL, SÍruOICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANoS, DIRECToRA DE EGRESoS, DIRECToRA DE ruÓmtruns

ADSCRITA A LA sUBSEcRETAnÍn or RECURSoS HUMANoS, ToDos

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a

  , el impoÊe de $5,244.04 (cinco

mil doscientos cuarenta y cuatro pesos O4ILOO h.r.), por

concepto de aguinaldo proporcional del ejercicio dos mil

veintiuno, como trabajador en activo.

Respecto del pago proporcional del aguinaldo a que tiene

derecho  ' como trabajador

jubilado correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, debe ser

percibido por el mismo, en los plazos expresamente establecidos en el

artículo 42 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, que

establece que el aguinaldo se pagará en dos partes iguales, la primera a

más tardar el 15 de diciembre y ta segunda a más tardar el 15 de enero

del año siguiente.

Por cuanto al pago de vaçaciones del año dos mil veinte,

las autoridades demandadas refieren que; "...esfas fueron dtsfrutadas

por la parte actora, como se acredita en la copia certifrcada del formato

de autorimción para disfrutar uaaciones, misma que core agregado en

el escrito de contestación de demanda de la Subsecretaria de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, More/os...". (sic) (fojas 113

y13B)

Manifestación de la que se desprende que las autoridades

demandadas señalan que   , disfruto de dos

periodos vacacionales en el año dos mil veinte, presentando para

sustentar su argumento, copias ceftificadas de dos formatos de

autorización para disfrutar vacaciones correspondientes al año dos

mil veinte, a nombre de   , documentales

a las que se les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por

los aftículos 437 fracción II, 490 y 49I del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley. de Justicia Administrativa del Estado de

24
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Morelos (fojas 199 y 200), desprendié9dose de los m¡smos que al ahora

inconforme le fue conced¡do el pr¡mer:periirdo vacacional del referido

ejercicio del día treinta de julio de dos mil üeinte, debiéndose presentar

a laborar el trece de agosto de ta misrna aniialidad y le fue concedido el

segundo periodo vacacional del ieferidorejercicio del día dieciséis de

enero de dos mil veintiuno, debiéndose presentar a laborar el treinta de

enero de la misma anualidad, formátos qué"se encuentran debidamente

suscritos por el elemento policiaco,êomo tr:àba¡ador en activo, de ahí la

improcedencia de la prestación en tástudio rèspecto de esta anualidad.

I

Por otro lado, y en relacióR,con las vacaciones proporcionales

correspondiente del año dos mil Veintiuno, respecto del lapso en que

el   , era'trabajador en activo en el

Ayuntamiento demandado, es decir, del'rlno de enero al veintiuno

de febrero de dos mil veintiuno, fecha en la que causó baja como

elemento en activo al pasar a la categoría de pensionado del citado

Municipio, se tiene que la copia''ceftificada del formato de cálculo

'"FONDO IV" emitida por la Dirección de Nóminas del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, fechado el veintiséis de abril de dos mil veintiuno

-ya valorado-, Se hace el cálculo ,'de pago por esta prestación,

estableciendo el pago proporcional de vacaciones del uno de enero al

veintiuno de febrero de dos mil veintiuno por el importe de $1'165.34

(mil cientos sesenta y cinco pesg.s 34ltOO ffi.tr,), cantidad que es

acorde considerando que son cincúenta y dos días laborados como

trabajador en activo, establec¡endo'iùna proporción de dos punto ocho

días de vacaciones en ese lapso pof el salario diario percibidos.

En este contexto, es procedente condenar a las autoridades

demANdAdAS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES V JUBI¡.ACIONES, PRESIDENTE
.

MUNICIpAL, SÍruOICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGR,ESOS, DIRECTORA DE NÓMINAS

ADSCRITA A LA SUBSECRETAnÍn or RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a

I VtC¡C¡OrufS 20 días x año 9408.99 remuneración diaria 01 enero al 21 febrero 2021=2.8 días

52/365*20= 2.8 días*$408.99 =$1, 165.34
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 , el impoÉe de $1'165.34 (mil

cientos sesenta y cinco pesos 34|LOO m.n,)' por concepto de

vacaciones proporcionales del ejercicio dos mil veintiuno, como

trabajador en activo.

Por cuanto a las vacaciones de 
, como trabajador jubilado, correspondiente al ejercicio

dos mil veintiuno, se debe puntualizar que, si bien el aftículo 33 de la

Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, establece que los

trabajadores gozarán de dos periodos de vacaciones por año, que cada

período constará de diez días hábiles y que en esos periodos se les

otorgará su retribución normal, sin embargo, dicha prestación no es una

retribución adicional a la remuneración normal que tienen derecho a

percibir los elementos de las instituciones policiales, consecuentemente

si   , ahora es un trabajador jubilado y se le

paga su pensión mensual, el mismo no tiene derecho al disfrute de esta

prestación con este carácter.

Por cuanto al pago de prima vacacional del año dos mil

veinte, las autoridades demandadas refieren que; "...esfa prestación se

cubrió como o acredito con los CFDI de fecha siete de agosto de dos mil

veinte, mismos que se adjuntan en el escrito de contesbción de

demanda de la Subsecretaria de Recursos Humanos del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos...". (sic) (fojas 113 vuelta y138 vuelta)

Manifestación de la que se desprende que las autoridades

demandadas señalan que a  , le fue

pagada la prima vacacional respecto de los dos periodos vacacionales

otorgados en el año dos mil veinte, presentando para sustentar su

argumento, dos impresiones de los comprobantes fiscales

correspondientes a la quincena del uno al treinta y uno de julio de dos

mil veinte y del uno al quince de diciembre del'mismo año, a nombre de

  , documentales a las que se les otorga

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los aftículos 437

fracción II, 4gO y 49L del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a
Ê-<

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos (fojas 202y 203),

26



Z't L

@l TJA EXPEDTEME TJA / 3 aS/ 3 2/ 2 0 2 I

desprendiéndose de los mismos quê al ahora inconforme le fue pagada

la cantidad de $L,022.48 (m¡l veintidós pesos 4$lt00 m.n.), por

concepto de prima vacacional en là quincena del uno al treinta y uno de

julio de dos mil veinte y que le fuej':pagads el importe de $I,022.48 (mil

veintidós pesos 4BIIOO m.n.), poi concepto de prima vacacional en la

quincena del uno al quince de diciembre de dos mil veinte, de ahí la

improcedencia de la prestación eri estudio'respecto de esta anualidad.

¡'

Por otro lado, y en relación, con la prima vacacional

proporcional correspondiente.'del añb dos mil veintiuno, respecto

del lapso en que el   , era trabajador en

activo en el Ayuntamiento demarldado¿'es decir, det uno de enero al

veintiuno de febrero de dos mil veintiuno, fecha en la que causó

baja como elemento en activo al pasar a la categoría de pensionado del

citado Municipio, se tiene que la copia certificada del formato de cálculo

"FONDO IV" emitida por la Dirección'de Nóminas del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, fechado el veintiséis de abril de dos mil veintiuno

-ya valorado-, se hace el cálculo de pago por esta prestación,

estableciendo el pago proporcionAl'de la prima vacacional del uno de

enero al veintiuno de febrero dg"'ldos mil veintiuno por el impofte de

$291.34 (doscientos noventa;y un pesos 34lLOO m.n'), cantidad

que es acorde considerando queæon cincuenta'y dos días laborados

como trabajador en activo, establ&iendo una proporción de dos punto

:aciones en ese läpso por el salario diario percibido,

multiplicado por el veinticinco pcir ciento sobre los salarios que les

correspondan durante el período vacacional.s.

En este contexto, es procedente condenar a las autoridades

deMANdAdAS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISION

DICTAMINADORA DE .PENSIONES Y JUBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIpAL, SÍruOtCO. MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE NÓMINAS

ADSCRITA A LA STJBSECRETARÍA Or RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AyUNTAMIENT9 oe õuenNAVAcA, M9RELOS, a pagar a

  , el impoÊe de ç29L.34

9 pRIftlR VACACIONAL 20 días x año g408.99 remuneración dlaria 01 enero al 21 febrero 202L=2'B

días 52 | 365* 20 = 2.8 d ías*$408.99*. 25 = $29 t.34
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(doscientos noventa y un pesos 34l1,OO ñ.D.), por concepto de

prima vacac¡onal proporcional del ejercicio dos mil veintiuno,

como trabajador en activo.

Por cuanto a la prima vacacional de  

, como trabajador jubilado, correspondiente al ejercicio

dos mil veintiuno, se debe puntualizar que, si bien el artículo 34 de la

Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, establece que los

trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por

ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período

vacacional, sin embargo, si las vacaciones no son una retribución

adicional a la remuneración normal que tienen derecho a percibir los

trabajadores jubilados, como se señaló en párrafos que anteceden,

consecuentemente   , no tiene derecho al

disfrute de esta prestación con este carácter.

Por cuanto al pago de la despensa familiar, por todo el

tiempo que subsistió la prestación del seruicio, así como las

subsecuentes.

Las autoridades demandadas al momento de prddücÌr'

contestación a la demanda incoada en su contra al respecto del pago de

tales prestaCiOneS manifestaron; "...resultan rmprocedentes...

reclamando derechos que la fecha de la interposición de su reclamq se

encuentran rebasando el termino concedido por ley para ejercer su

acción... al respecto se hace ualer desde este momento la excepción de

prescrþción respecto de las dela actora, que contempla el

artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos el cual establece "/as atcciones deriuadas de la relación

administratiua del seruicio de los elementos de las instituciones de

seguridad públrca que surlan de esa Ley prescribirán en noventa días

naturales...l por cuanto a las prestaciones que no fueron reclamadas

dentro de los 90 días siguientes a que se hicieron exigibles, es decir,

tenía 90 días para hacer exigible su reclamq por lo que a la fecha de la

presentación de la demanda dicho termino para exigir su pagq

claramente se encuentra prescrito'.." (sic) (fojas 113 y138)
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Manifestación de la que se desprende que las autoridades

demandadas hacen valer la presclipción de la. acción del actor para

reclamar el aguinaldo, las vacaciones y la prima vacacional por todo el

tiempo que duro la relación administrativa con el ahora inconforme, en

términos del artículo 200 de la Ley''del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, que refiere que las acciones derivadas de la relación

administrativa del seruicio de los elementos de las instituciones de

seguridad pública que surjan de Bsa Ley prescribirán en noventa días

naturales. ':

En este tenor, corresporidía al actor reclamar el pago de las

cantidades adeudadas por concepto de despensa familiar dentro de los

noventa días siguientes a que tal prestación fuera exigible en términos

del artículo 2810 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Públicall, que establece que los sujetos de la Ley tienen

derecho a disfrutar de una despensa faririliar mensual, cuyo monto

nunca será menor a siete días de salario mínimo general vigente en la

Entidad.

Por lo anterior, si la demanda de nulidad fue presentada por la

parte actora el día veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, el pago

de la despensa familiar que" reblama únicamente es exigible

respecto de los meses de enefo, febrero y marzo de dos mil
.,t

veintiuno y posteriores. ¡i

Así las cosas, el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las ftistituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, ley que rige las

prestaciones de seguridad social de los elementos policiacos establece

que todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una

despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días

de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad, por lo que 

l0 Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa familiar mensual,

cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad.
¡r Vigente desde el veintitrés de enero de dos mil catorce.
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, efectivamente tiene derecho al pago de una

despensa mensual por ese impofte, sin embargo, de las dos impresiones

de los comprobantes fiscales correspondientes a la quincena del uno al

treinta y uno de julio de dos mil veinte y del uno al quince de diciembre

del mismo año, a nombre de  , no se

desprende que efectivamente el ahora quejoso haya recibido el pago de

la despensa familiar mensual por el importe de siete días de Salario

Mínimo General Vigente en la Entidad.

Por lo que es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y ]UBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIPAL, SÍruOICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE ruÓMTruNS

ADSCRITA A LA SUBSECRETANÍN OT RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO Dr CUTRNAVACA, MORELOS, a pagar a

  , el impoÉe de$2,975.70 (dos mil

novecientos setenta y cinco pesos TSOllOO m.n.), por concepto

de despensa familiar mensual respecto de los meses de enero y

febrero del ejercicio dos mil veintiuno, como trabajador en

activo, así como el mes de marzo de la referida anualida dL2; a

razón de siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidaö,

pago que deberá continuar realizándose por todo el tiempo en que el

enjuiciante tenga el carácter de jubilado en la referida municipalidad.

En relación a la afiliación a un Sistema de Seguridad Social

tiva por todo el'tiempo que subsistió la prestación del

seruicio.

Las autoridades demandadas al momento de producir

contestación a la demanda incoada en su contra al respecto del pago de

tal prestación manifestaron; "...e1 promovente cuenta con esb

prestackín y se encuentra afrliado alte el Instituto Mexicano del Seguro

Social..."(sic) (fojas 114 vuelta y 1a0)

12 orsprns¡ FAMILLAR meses de enero, febreròy mazo de 202L,7 días SMV*$141.70 (sMV 202I)*3

=$2,975.70
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Manifestación de la que se 'desprende la afirmación de las

autoridades demandadas de que el ahora quejoso está afiliado al

Instituto Mexicano del Seguro Social, presentando para comprobar su

argumento, impresiones de los conlprobantes fiscales correspondientes

a la quincena del uno al quince de abril de dos mil díecisiete, del uno al

treinta y uno de julio de dos mil veinte y del uno al quince de diciembre

del mismo año, a nombre de    -ya

valorados-, desprendiéndose del ¡ir:imero de Jos citados' que en el año

dos mil diecisiete, al accionante se le hacía la deducción de 52L5J9

(doscientos quince pesos 7glt}O T n.), por concepto de *IMSS'y de los

dos restantes que al citado trabajador se le hacía la deducción de

$294.58 (doscientos noventa y cuatro pesos 58/100 m.n.) por concepto

de "I.M.S.S."; consecuentemente'se acrèd¡ta que durante la relación

laboral y hasta la fecha el hoy quejoso se encuentra afiliado al

Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que se le hace la

deducción de correspondiente en los comprobantes de pago citados'

En cuanto al otorgamiento de seguro de vida; las autoridades

demandadas al momento de pr'gQucir contestación a la demanda

incoada en su contra en relación cpn el otorgamiento de tal prestación

manifesta ron; "...resulta improcedente... en virtud de que, si bien como

lo refrere el accionante, esta prestación la contempla el aftículo 4 en su

fracción IV de la Ley de Prëstaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Polictales y de Procurackín de lusticia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, la cual para e¡ercer el derecho a reclamar la

misma, esta contempla lap sþuientes hipótesrs... en este momento no

sele puede reconocer porque en el Caso que nos ocupa no aplica

ninguna de las hipótesß que se desÇriben con anterioridad..-" (sic) (fojas

115 y 140)

Es decii, las autoridades demandadas en su manifestación

niegan la procedencia de la pretensión de   
,;i

y af¡rman que el ahora quejoso no se encuentra en las hipótesis

contenidas en el artículo 4 en su fracción IV de la Ley de Prestaciones
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de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

El dispositivo invocado por las autoridades demandadas el del

tenor siguiente;

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de
la misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

IV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será
menor de cien meses de salario mínimo general vigente en el
Estado por muerte natural; doscientos meses de Salario
Mínimo General Vigente en el Estado, por mue¡te accidental;
y 300 meses de Salario Mínimo General por muerte
considerada riesgo de trabajo.

Desprendiéndose de lo anterior que, tal dispositivo señala que

que todos los sujetos de esa ley tendrán derecho a disfrutar de un

seguro de vida, cuyo monto no será menor de c¡en meses de salario

mínimo general vigente en el Estado por muerte natural; doscientos

meses de Salario Mínimo General Vigente en el Estado, por muerte

accidental; y trescientos meses de Salario Mínimo General por muertê

considerada riesgo de trabajo, el cuat se hará efectivo ante el deceso del

trabajador, pagadero a los beneficiarios que este designe.

Por lo que es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y ]UBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIPAL, SÍruOICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE NÓMINAS

ADSCRITA A I.A SUBSECRETANÍN OT RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a otorgar a

  , un seguro de vida, cuyo monto no

será menor de cien meses de salario mínimo general vigente en el

Estado por muerte natural; doscientos meses de Salario Mínimo General

Vigente en el Estado, por muerte accidental; y trescientos meses de

Salario Mínimo General por muefte considerada riesgo de trabajo.

Debiendo aclarar que el pago del seguro de vida por todo

el tiempo que subsistió la prestación del selvicio, es
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improcedente ya que et oaqo del seouro de vida es exioible

crrando ha rrrido el deceso 'del 'állemento de sequr¡dad

pública, m¡smo que debe ser reclamado por la persona que haya s¡do

designada como beneficiaria en el expediente personal del elemento

pol¡c¡aco.

De igual manera, resultan improcedentes las prestaciones

relativas al pago del bono de riesgo, àyuda para transpoÉe y

ayuda para alimentación, por todo el tiempo que subsistió la

prestac¡ón del seruicio, aSí como las subsecuentes hasta que Se dé cabal

cumplimiento a la sentencia que se d¡cte.

Lo anterior es asL porque los aftículos 29,3L,34 y segundo

transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública dicen:

A¡tículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una

compensación por e¡ r¡"sgo del seruicio, cuyo monto mensual podrá

s"r 
'du 

hasta ires días àe Salario Mínimo General Vigente en la
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A¡tículo 31. Por cada día de,servicio se oodrá conferir a los sujetos

de la Ley una ayuda parQ,:pasajes, cuyo monto diario será' por lo

menos, del diez por ciento'ilel salario Diarío Mínimo General Vigente

en Morelqs. *
+

Aftículo 34. Por cada día de servicio se oodrá conferir a los sujetos

de la Ley una ayuda par.ä'alimentación, cuyo monto diario será, por

lo menos, del diez poj çiento del Salario Diario Mínimo General

Vigente en Morelos.

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los adículos 27, 28,

ig, zo,31.,32, d+ y :s, e¡trarán en vigencia a partir del primer día

de'enero del qño 2015, debiendo realizarse las previsiones

presupuestales correspondièntes en el Presupuesto de Egresos, para

dicho Ejercicio Fiscal, 
.

Preceptos legales de los que se desprende que las instituciones

de seguridad Lodrán conferir una compensación por el riesgo del

Seru¡c¡o, cuyo monto mensual podrá Ser de hasta tres días de Salario

Mínimo General vigente en la Entidad y que por cada día de seru¡c¡o se

podrá conferir a los sujetos de la Ley una ayuda para pasaies' cuyo

monto diario será, por lo menos, del diez por ciento del Salario Diario

Mínimo General Vigente en Morelos y se podrá confer¡r a los sujetos de

aa
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la Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por lo

menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en

Morelos; y que las prestaciones contempladas en los citados aftículos 29

y 31, si bien entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del dos

mil quince, se deben realizar las previsiones presupuestales

correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para dicho ejercicio

fiscal.

En relaciþn a estas prestaciqnes, las autoridades demandadas\
señalaron que; "...es una facultad potestatiua del Ayuntamiento

Municipal de Cuernavaca, Morelos, de otorgar o no dicha prestación..."

(sic) (fojas 115 vuelta y 74L vuelta)

En este contexto, es improcedente el pago de del bono de

riesgo, ayuda para transpgfte y ayuda para alimentación, por

todo el tiempo que subsistió la prestación del seruicio, así como las

subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la sentencia que se

dicte, cuando es potestad del Ayuntamiento demandado el pago

de tales prestaciones, mismas que deben estar presupuestadas

en los correspondientes presirpuestos de egresos, circunstancia

que no quedó acreditada en autos cuando por un lado, el quejoso

únicamente acompañó en su escrito de demanda copia certificada del

Acuerdo número SO/AC-394122-II-202L, que aprueba el Dictamen por

el que se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN al ciudadano 

 , a cubrirse al setenta y cinco por ciento (75o/o) del

último salario det solicitante, emitido por la COMISIÓN penMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el veintidós de febrero de dos mil veintiuno,

con el cual no se acredita que tales prestaciones hayan sido

presupuestadas en los correspondientes presupuestos de egresos del

Ayuntamiento demandado, sin soslayar que la parte actora durante el

periodo probatorio no presento probanza alguna, como quedó precisado

en el resultando quinto del presente fallo.

Finalmente es improcedente el reclamo de pago de horas

extras por todo el tiempo que duró la relación laboral.
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Esto es así porque, dada la náturaleza det seruicio de

seguridad pública, gu€ prestaba   

como Policía Tercero en ta Subsecretaría de la Policía

Preventiva del Ayuntamiento Municipal de Cuernavaca'

Moretos, tal servidor público: no paÊicipa de la prestación

consistente en tiempo extraordinario, ya que deben procurar el

seruicio de acuerdo a las propias exigencias y circunstancias del mismo;

esto adminiculado a que la Ley del Sistèma de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, no establece la prerrogativa de pago de horas extras

a favor de los miembros de los cuefpos de policiacos.

Sirve de apoyo el siguientè criterio jurisprudencial cuyo rubro y

texto se inseftan a la letra
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PAGoDETIEMPoEXTRAoRDINARIo.IMPRoCEDENCIA
DEt.' A LOS POLrCÍAS MUNICTPALES Y JUDICIALES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS

MUNICIPIOS.I3 Si la relación entre los cuerpos de seguridad y el

Estado debe regirse por la Ley de Seguridad Pública del Estado de

México, y si el ãrtícuto 29 de tal ordenamiento legal no prevé que

los miembros de los cuerpos de seguridad públíca tengan derecho

al pago de tiempo extraordinario, es legal que al no existir

fundañrento ¡urídico alguño para la procedencia de dicha

prestación deba negarse iq,pago, Por lo tanto, si de conformidad

con lo dispuesto en los adðulos 3L y 37 de la Ley de Seguridad

Pública del Estado de Méxidtl, los cuerpos de seguridad tienen una

organización militarizada¡'',así como también la obligación de

cuirplir órdenes de sus. Superiores y asistir puntualmente a los

servicios ordinarios, extraorôinarios y comisiones especiales que se

les asignen, es inconcuso que, dada la naturaleza del servicio que

prestañ, no participan-de la prestación consistente en tiempo

extraordinario, ya que, deben prestar el servicio de acuerdo a las

exigencias y circunstancias del mismo. De ahí que al no prever la

proledenciá Out pugo de tiempo extraordinario a los miembros del

lrurpo de segurìdãd, no impiica que tal cuerpo de leyes viole el

principio de ðupremacía constitucional, habida cuenta que es el

ãtti.uio 123, apaitado B, fracción XIII, de la propia Constitución

General de la República, :el que señala que los cuerpos de

ieguridad pública 
'se 

encuentran excluidos de la relación sui

generisEstado-emPleado' i.

õEculr¡oo TRIBUNAL coLEGIADo Êrrl uRrrRiRS PENAL Y ADMINISTRATvA DEL

SEGUNDO CIRCUITO.
Ãrpuro directo tt/97. Marcos Adán Souza Rodríguez y coagraviados. 13 de

febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña'

Secretarial Mónica Saloma Palacios.

Amparó directo 13197. Mario Alonso calderón Guillén y otros' 13 de febrero de

1997. Unan¡midad de votos. Ponerìte: Juan Manuel Vega Sánchez' Secretaria:

Yolanda Leyva Zetina.

t3IUS Registro No. 198485
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Amparo directo I5l97.Nlaría de la Luz Nieves Zeay coagraviados. 13 de febrero
de t997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria:
Raquel Mora Rodríguez.
Amparo directo t2197. Mario Alberto Torres Uribe y otros. 20 de febrero de 1997.

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel

Mora Rodríguez.
Amparo directo t4197. Sabino Flores BenÍtez y otros. 27 de febrero de t997.
Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Sánchez Alcáuter. Secretaria: Matilde
Basaldúa Ramírez.

Para el pago de las 
_prestac¡ones 

que se señalaron procedentes,

se concede a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES

Y ]UBII.ACIONES, PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍruOICO MUNICIPAL,

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS,

DIRECTORA DE ruÓMIITINS ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE

RECURSOS HUMANOS, TODOS DEL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; un término de diez días, contados a part¡r

de que cause ejecutoria la presente resoluc¡ón; para que den

cumpl¡m¡ento a lo mandatado en la presente sentenc¡a, aperc¡bidas que

de no hacerlo ast se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución foaosa conten¡das en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario pai¿'

el eficaz cumpl¡miento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta quël-"

todas las autoridades que por sus func¡ones deban interuenir en el

cumpl¡miento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )0(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABTES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. 1a Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la

ejecutoría de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

ra IUS Registro No. 172,605
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acatamiento íntegro y fiel de dicha:sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y ademáS con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resollición.

SEGUNDO.- Se sobresee el'presente juicio respecto del acto

reclamado consistente en el Acuerdo número SO/AC-394122-II-202L,

que aprueba el Dictamen por el que se concede PENSIÓN POR

IUBII-ACIÓN al ciudadano  , emitido el
¡tr

veintidós de febrero de dos mil veintiúno, reclamado a las autoridades

demandadas SÍruolCO MUNICIPAü DEL AYUNTAMIENTO DE
, rÍii

CUERNAVACA, MORELOS, PRESIDENTË MUNICIPAL DE CUERNAVACA,
. . 't,-;,

MORELOS, SUBSECRETARIA DE',RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,. MORELOS, DIRECTORA DE
:a

EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO' DE CUERNAVACA, MORELOS;

DIRECTORA DE ITIÓMINRS, A I.A SUBSECRETARÍA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en términos de la fräcción II del artículo 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por actualizarse la causal

de improcedencia prevista en 
rÌa fracción XVI del aftículo 37 de la ley de

la materia, conforme a las aseveraciones vedidas en el considerandO V

del presente fallo. ,''

TERCERO.- Son infundados los agravios hechos valer por

  , en contra del Acuerdo número SO/AC-
.i

3}4]ZZ-II-ZOZI, .,ièdamado a la COMISIÓN PERMANENTE
d-

DICTAMINADORA. DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en términos de los argumentos expuestos en

el considerando VI del presente fallo; consecuentemente,

TNBUNAL D'E J UsfrcN ADMIN6'INATMA

DS- ESTÐODE MORELOS
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CUARTO.- Se confirma la validez del Acuerdo número

SO/AC-394122-II-2021, que apruebâ el Dictamen por el que se concede

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AI CiUdAdANO   ,

cubrirse al setenta y cinco por ciento (75o/o) del último salario del

solicitante, emitido por la CoMISIÓN PERMANENTE DISIAMINADORA

DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CI

veintidós detfebrero de dos mil veintiuno.

QUINTO.- Es improcedente la pretensión de 
, en el sentido de que se le conceda el grado

inmediato o media superior, en términos del Reglamento del

Seruicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, en

términos de los argumentos expuestos en el considerando VI del

presente fallo.

SEXTO.- Es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓÍN ,'

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES, PRESIDEMJ'E

MUNICIPAL, SÍruOICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE ruÓUIruNS

ADSCRITA A LA SUBSECRETAnÍn or RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a

   el importe de $61,497.80

(sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 80/100

ffi.ñ.), por concepto de prima de antigüedad, en términos de los

argumentos expuestos en el considerando VII del presente fallo.

SEPTIMO.- Es procedente condenar a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

DICTAMINADOM DE PENSIONES Y JUBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIpAL, SÍltOlCO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE NÓMINAS

ADSCRITA A LA SUBSECRETAnÍn Or RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS' a pagar a

  , el impoÉe de $5,244.04 (cinco
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m¡l doscientos cuarenta Y cuatro pesos O4ILOO m.n.)' por

concepto de aguinaldo proporc¡onal del ejercicio dos mil

veintiuno, como trabajador en activo, en términos de los

argumentos expuestos en el cons¡derando VII del presente fallo.

ocTAvo.- Es procedente condenar a las autoridades

deMANdAdAS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES. Y.' JUBII.ACIONES, PRESIDENTE

MUNICIpAL, SÍruOtCO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE ruÓVlrunS

ADSCRITA A t-A SUBSECRETAnÍn Or ,RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a

  , 
-gl importe de $1,165.34 (mil

cientos sesenta y cinco pesos 34|1:OO m.n.), por concepto de
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vacac¡ones ProPorcionales del ej

trabajador en activo, en térm¡nos

icio dos mil veintiuno, como

los argumentos expuestos en el

éic

dè

cons¡derando VII del presente fallo. ì'i

NoVENo'- Es procedentq,ì condenar a las autoridades

demANdAdAS AYUNTAMIENTO DE EUERNAVACA, MORELOS, COMISION

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y ]UBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIPAL, sÍruoICO MUNICIPAL, busSTcRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE NOMINAS

ADSCRITA A L-A SUBSECRETAnfI Oe, RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a

  , i el impoÊe de ç29L34
j

(doscientos noventa Y un Pesos 34/100 m.n.), Por concePto de

prima vacac¡onal proporcionat de[. ejercicio dos mil veintiuno,

como trabajador en aùivo, en i térm¡nos de los argumentos
.:

expuestos en el considerando VII del prèsente fallo.

OÉC¡MO.- Fs procedente condenar a las autoridades

dCMA NdAdAS AYU NTAI'I*ÈruTO D E CU ERNAVACA, MORELOS, CO MISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIpAL, SÍruOlCO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE ruÓmlrunS
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ADSCRITA A LA SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a

  , el impoÊe de$,2,975.70 (dos mil

novecientos setenta y cinco pesos TSO|LOO m.n.), por concepto

de despensa familiar mensual respecto de los meses de enero y

febrero det ejercicio dos mil veintiuno, como trabajador en

activo, así como el mes de malzo de la referida anualidad; a razón de

siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad, pago que

deberá hacerse por todo el tiempo en. que el enjuiciante tenga el

carácter de jubilado en la referida municipalidad, en términos de los

argumentos expuestos en el considerando VII del presente fallo.

DÉCrMO PRIMERO.- Es procedente condenar a tas

autoridades dCMANdAdAS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES,

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍruOICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESOS, DIRECTORA DE

ruÓuIruns ADSCRITA A I.A SUBSECRETANÍN OT RECURSOS HUMANOS,

TODOS DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, A

otorgar a  ' un seguro de vida, cuyo

monto no será menor de cien meses de salario mínimo general vigente

en el Estado por muerte natural; doscientos meses de Salario Mínimo

General Vigente en el Estado, por muefte accidental; y trescientos

meses de Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de

trabajo, en términos de los argumentos expuestos en el considerando

VII del presente fallo.

oÉCfMO SEGUNDO.- Se concede a las autoridades

demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES, PRESIDENTE

MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS, DIRECTORA DE EGRESÔS, DIRECTORA DE ruÓUIrunS

ADSCRITA A t-A SUBSECRETAnÍn Or RECURSOS HUMANOS, TODOS

DEL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de

diez días, contados a paftir de que cause ejecutoria la presente

resolución; para que den cumplimiento a lo mandatado en la presente
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sentencia, apercibidas que de no hacerlo así, se procederá en Su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

NBUNAT DE JUSNCN åOMIISN¡TMA

Dg. ESI¡DO DE MORELO5

OÉC¡UO TER6ERO.- , En su oportunidad archívese
1,-

presente asunto como total'y definitivamente concluido.
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Así por unanimidad de votos lo resolv¡eron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OilZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

.LERMO ARR.OYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera'Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos,'quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTtrCIA ADMTNISTRATTVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

MAGISTRADO P ENTE

U IN EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

MAGISTRADO

t-t'

M. EN D. MARTÍN JASSO DTAZ
TTTUI.AR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN
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LI O ARROYO CRUZ
TITULAR DE I.A DA óru

DR. EN D. JORGE ALB RTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

LICENCIADO L GARCIA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA ESPECIALIZADA

EN INISTRATVAS

ERAL

SALGADO
.,

CAPISTRAN
a ución emitida por este Tribunal de Justicia

en el expediente número TJN3aSß212021, promovido por

actos del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y

sesión de Pleno celebrada el veinte de octubre de dos mil

t,
-r

I iil¿(-:-

NOTA: Estas
Administrativa de

es

I

t

t
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